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Presentación de la Colección

en los últimos años se ha provocado un ambiente propicio 
para la discusión y reflexión desde el punto de vista cientí
fico de los derechos humanos, particularmente de las impli
caciones derivadas de la interacción entre sus dimensiones 
internacional y nacional, pues hasta hace poco tiempo los es
tudios se realizaban de manera aislada. este fenómeno moti
vó la preocupación de diversos académicos de gran prestigio 
por contribuir en el desarrollo y consolidación del derecho 
internacional de los derechos humanos y del derecho consti
tucional en américa y el mundo, desde sus ópticas interna e 
internacional, sustantiva y adjetiva, de lo público y lo priva
do, pero que además ha favorecido la difusión de estudios de 
vanguardia, pues su convergencia es indudable.

 

advertimos que los sistemas constitucionales en Latinoa
mérica se encuentran en un evidente proceso de transforma
ción, impulsado, entre otros factores, por el desequilibrio entre 
la proyección estatal de los gobiernos, la tendencia al ejercicio 
concentrado del poder público y las implicaciones globales 
de sus decisiones. La transformación del derecho público se 
ha basado en el fortalecimiento de tres ejes: la democracia, el 
estado de derecho y los derechos humanos. La preeminencia 
constitucional de los derechos en la región —al haberse otor
gado igual jerarquía en los ordenamientos nacionales—, la 
respuesta ante el desarrollo del estado abierto en el contexto 
de la globalización y la incidencia nacional de los órganos su
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pranacionales de protección de derechos —particularmente a 
través del llamado diálogo entre tribunales— ha abierto un 
rico y productivo debate académico y jurisprudencial, del que 
hemos decidido participar.

 

a partir de la segunda posguerra se ha incrementado la 
dedicación de procesalistas, constitucionalistas, internaciona
listas, iusfilósofos, comparatistas, entre otros, al estudio de los 
derechos humanos y sus implicaciones procesales. todo ello 
con la finalidad de encontrar las vías idóneas de hacer valer 
los derechos ante los operadores jurídicos. La búsqueda de 
los mecanismos que otorguen eficacia y protección de los de
rechos fundamentales del hombre y su dignidad, ha ido confi
gurando una verdadera constitucionalización del derecho, sin 
perder de vista su dimensión supranacional.

 

sabedores que el derecho requiere del proceso para su efec
tividad, la colección que ahora se expone, apoyada por el Cen
tro de estudios de actualización en derecho (cead), el instituto 
interamericano de derechos humanos (iidh) y la editorial uBi
Jus, tiene como objetivo fortalecer la discusión académica des
de una perspectiva crítica del concepto de los derechos huma
nos desde distintos ámbitos: filosófico, sociológico, jurídico y 
procesal, generando nuevos derroteros de aplicación que reper
cutan en la eficacia inmediata de dichas condiciones mínimas.

 

hoy no podría entenderse un sistema constitucional o su
pranacional que no tenga por objeto la protección y efectividad 
de los derechos fundamentales, por ello consideramos que los 
estudios científicos del derecho procesal constitucional, del de
recho constitucional, derechos humanos, derecho internacio
nal, de teoría del derecho, de sociología jurídica, etc., constitu
yen la piedra angular para el diálogo académico que culmine 
en una concepción más amplia y que favorezca su entendi
miento. La presente colección es fruto del esfuerzo compartido 
y tiene la esperanza de abonar en la discusión de los derechos 
fundamentales, pero además, fomentar la creación intelectual 
y teórica que nos permita una mejor comprensión del derecho.

 

Rogelio Flores Pantoja
Fabiola Martínez Ramírez



Prólogo

Un soplo de esperanza

Porque la lectura de la prensa diaria deprime tanto, resul
ta gratificante la obra de Luis González Placencia. 

Cada día se añaden páginas a la tragedia humanitaria que 
atropella a méxico, y cada día constatamos la debilidad de un 
Estado lastrado por la corrupción y la ineficacia. En medio 
de tanta grisura aparece una historia analítica sobre la edifi
cación de una institución diferente, la Comisión de derechos 
humanos del distrito Federal (cdhdf). 

Luis González Placencia inicia su libro con una afirmación 
en el terreno de los Ombudsman, la cdhdf ha sido un “impor
tante referente local, nacional e internacional”. es algo más 
que eso y para apreciarlo necesito algunos antecedentes. 

el 10 de diciembre de 1968, la llamada noche de tlate
lolco, era una herida recién abierta. el gobierno de Gustavo 
díaz ordaz la ignoró y celebró la declaración universal de 
los derechos humanos en el Palacio de Bellas artes, como 
si nada hubiera pasado. Pocos ejemplos tan claros hay como 
este de que usaban el concepto como una medalla que se po
nían cuando deseaban justificarse y quedar bien con el cuerpo 
diplomático. 
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La apertura de méxico al mundo y el resquebrajamiento 
de los controles autoritarios dificultaron la simulación y lle
vó al nacimiento del sistema no jurisdiccional más grande del 
mundo (espero que algún día sea grandioso, por ahora es más 
bien grandote). en 1990, Carlos salinas de Gortari ordenó la 
creación de la Comisión nacional de los derechos humanos 
(cndh), que después de un breve interludio de autonomía con 
Jorge Carpizo, se fue convirtiendo en una institución coloni
zada por los gobernantes. se atendía a las víctimas siempre y 
cuando no se afectaran excesivamente los intereses creados ni 
se lastimara la sensible piel de los poderosos. La mayor parte 
de las comisiones estatales siguieron el mismo patrón y las 
víctimas se fueron quedando indefensas. 

Hubo algunas excepciones, la más significativa es la Co
misión del distrito Federal. una de las principales razones 
tras la excepcionalidad es el tejido social capitalino. el distri
to Federal ocupaba, en 2013, el primer lugar en el número de 
organismos de la sociedad civil inscritos en el registro federal 
que lleva el instituto nacional de desarrollo social, indesol, 
y el estado de méxico, el 28avo. ese mismo año los centros 
de investigación capitalinos tenían 998 investigadores nacio
nales, nivel iii y el estado de méxico 37. esta fortaleza del 
capital social se repite en organismos empresariales, medios 
independientes, etcétera. 

La sociedad fue determinante en la selección de titulares 
de otro perfil. Luis González Placencia nos explica los aportes 
de cada uno a la lenta construcción de la institución. no han 
vivido un día de campo porque los gobiernos de izquierda en 
el df no han significado una visión moderna de los derechos 
humanos. son mejores que sus predecesores priistas, por su
puesto, pero están muy lejos de la modernidad en ese terreno.

El autor del libro que prologo reconoce justificadamente 
la obra de Luis de la Barreda y emilio álvarez icaza, pero 
se inhibe a la hora de hablar de sí mismo. está bien que lo 
haga. el autoelogio es sospechoso porque encubre, general
mente, carencias graves. dicho esto, a Luis González Placen
cia tenemos bastante que agradecerle en la consolidación de 
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la Comisión y en la defensa de su autonomía frente a quienes 
gobiernan. 

Los casos paradigmáticos sirven para ver la consistencia 
de quienes mandan y de quienes defienden a las víctimas 
desde las instituciones del estado. La supervía Poniente fue 
un asunto que enfrentó al entonces jefe de Gobierno, marcelo 
ebrard con buena parte de la sociedad y con la cdhdf que supo 
estar a la altura del momento. estuvo con las víctimas enfren
tando la furia de un ebrard dispuesto a imponer su voluntad. 
al encarar al jefe de Gobierno, Luis González se despidió de 
la reelección, pero demostró que sí hay Ombudsman decididos 
a acompañar a las víctimas.

otros organismos públicos replican la evolución antes 
reseñada. Las instituciones encargadas de tutelar elecciones 
libres y confiables, la transparencia, la equidad de género, et
cétera, viven bajo el asedio permanente de quienes, desde el 
gobierno, buscan dominarlas para castrarlas y transformar
las en burocracias estériles. en un buen número de casos han 
claudicado, por ello, la democracia mexicana es tan mediocre 
y las víctimas están tan abandonadas. 

no es un destino fatal. Las instituciones viven procesos 
fluidos. Mientras la cndh, por ejemplo, está haciendo un es
fuerzo notable por salir del rincón de las comisiones despres
tigiadas, el instituto nacional electoral está empeñado en 
dilapidar la credibilidad que alguna vez tuvo. 

en ese panorama, la cdhdf puede presumir de que 20 años 
después de su creación es un modelo distinto y consolidado 
de organismo público. si la cdhdf lo logró, otras instituciones 
pueden y deben hacerlo. La magnitud de la tragedia huma
nitaria nos impone como deber la preservación de los espa
cios de confluencia entre Estado y sociedad; y en esa tarea, los 
organismos públicos de derechos humanos tienen un papel 
central. Luis González Placencia documenta una historia de 
éxito que hacía falta. Bienvenida sea.

Sergio Aguayo, El Colegio de México

Prólogo
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introducción

i

a lo largo de sus primeros veinte años, la Comisión de de
rechos humanos del distrito Federal ha sido un importante 
referente, local, nacional e internacional en lo que a institu
ciones ombudsman respecta. en sólo dos décadas se posicio
nó no solamente como un organismo autónomo de defensa y 
promoción de los derechos humanos, sino como una institu
ción ejemplar desde el punto de vista de su modelo de ges
tión, capaz de articular a organizaciones de sociedad civil, la 
academia, organismos internacionales de derechos humanos, 
otras instituciones ombudsman e incluso fuerzas políticas de 
todas las ideologías en un trabajo destinado a incidir en un 
amplio radio de acción que incluye la defensa de casos ante las 
instancias del gobierno local, el litigio estratégico y el plantea
miento de casos ante instancias del sistema interamericano, la 
intervención social y psicosocial, la investigación académica, 
la participación en los más importantes foros internacionales, 
y al mismo tiempo un espacio de respeto de los propios dere
chos de quienes formaron parte de su organización.

no obstante, los logros de la institución de ninguna ma
nera emergieron de pronto o por casualidad. son el producto 
de un sólido cimiento sobre el cual se ha venido construyen
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do una organización profesional, que a lo largo de 20 años 
representó un contrapeso real a los abusos de poder y que 
poco a poco fue además expandiendo sus atribuciones, a par
tir de una mirada amplia de su mandato. Quizá eso es lo que 
explica las enormes diferencias que la institución protectora  
de derechos humanos en el distrito Federal ha tenido respec
to de sus homólogas en otros estados e incluso de la Comisión 
nacional de los derechos humanos (cndh): la amplitud de 
miras y el ánimo de conquista de nuevos campos de acción 
que ha sido característica de las tres administraciones que en
tre 1993 y hasta 2013 pasaron por la Comisión.

el propósito del presente texto es exponer una historia de 
éxito institucional. el ánimo que me lleva a escribirla, prime
ro, y a publicarla después, tiene que ver con varias razones. 
en primer lugar, tiene que ver con la necesidad de dar a co
nocer las entrañas de un proyecto grande, por su concepción, 
por sus alcances, por lo que significó para la ciudad de México 
y también para el país; en segundo lugar, en un contexto en 
el que las instituciones públicas están seriamente desacredi
tadas, saber lo que fue la Comisión de derechos humanos 
del distrito Federal (cdhdf) y que el modelo democrático que 
representó es absolutamente posible, debería constituir una 
llamada de atención para otras instituciones que usan dinero 
público y que tienen un mandato ciudadano, en especial si su 
objetivo es la defensa de derechos humanos. en tercer lugar, 
porque es importante que la clase política —en especial la de 
la ciudad de méxico— sepa que sus decisiones recientes res
pecto a la cdhdf han tenido costos, y que una posición vacía de 
contenidos, ausente de reflexión, que dio la espalda a más de 
cuatrocientas cartas de apoyo que emitieron organizaciones 
de sociedad civil, instituciones académicas, instancias inter
nacionales e incluso embajadas de otros países, con opiniones 
calificadas sobre el desempeño institucional de la Comisión de 
derechos humanos del distrito Federal, han podido, como 
desafortunadamente parece constatarlo el tiempo, deshacer 
en sólo unos meses una institución que ha costado años. no 
es por tanto una acto de presunción, sino más bien, otra for
ma de rendir cuentas, de dar a conocer cómo, muy a pesar de 

Luis GonzáLez PLacencia

- 16 -



que en los cuatro años de mi gestión la asamblea Legislativa 
del distrito Federal no incrementó nuestro presupuesto, ni el 
gobierno de la ciudad nos otorgó una sola ampliación presu
puestal, gastamos el dinero ciudadano en la construcción de 
una institución pensada, justo para servir a la ciudadanía.

ii

alguna ocasión alguien me preguntó, cual había sido la 
experiencia más importante de mi paso por la cdhdf. sin duda 
no es una, al menos son tres. La primera y más importante  
la obtuve, muchas veces, de las y los peticionarios agrade
cidos por una acción institucional eficiente. Recuerdo con la 
misma satisfacción tanto a quienes me buscaban para recono
cer el trabajo de mi equipo en prácticamente todas las áreas de 
la Comisión, como a un famoso abogado postulante, socio de 
un despacho igualmente famoso, quien una noche me llamó 
para decirme que era la primera vez que recibía en una ins
titución pública un trato eficiente y honesto. Ese es el tipo de 
experiencias que hacen sentir un profundo orgullo. mucho de 
ello está relatado en nuestros informes de labores y en otros 
textos publicados con anterioridad por la propia cdhdf.

La segunda, es la lección de real politik que a lo largo de 
cuatro años viví y que me hizo dar cuenta de lo difícil que re
sulta hacer bien el trabajo institucional, el trabajo para el que 
fui electo, en un contexto movido por intereses, falsas amis
tades, sugerencias, invitaciones y diversas formas de relación 
que ocurren entre la cooptación —si accedes— y el rechazo 
—si no lo haces— de una clase política que se comporta con 
base en reglas no escritas, pero claramente asumidas, en un 
juego de valores entendidos que transcurren por encima, por 
debajo, a los lados, pero nunca o casi nunca en el sentido de 
los valores institucionales. ese es el tipo de experiencias que 
decepcionan. de hecho tanto, que todavía no se si vale la pena 
contarlas, pero en todo caso es algo que haré en otro espacio, 
y en otro momento.

Introducción
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Finalmente, la tercera fue la experiencia del trabajo insti
tucional. no es sencillo para quien no se ha propuesto en la 
vida dirigir una institución, enfrentar de pronto el deber de 
hacerlo; pero es el momento de demostrar que si se tiene claro 
donde llegar, y que para hacerlo hay que cumplir con el man
dato recibido, un equipo serio, comprometido y honesto es lo 
único que se requiere. Ganarse a la gente, fuera y dentro de la 
institución, de la ciudad y del país, con nada mas que trabajo 
y resultados, ha sido el desafío profesional más importante 
que he enfrentado. ese es el tipo de experiencia que otorga 
plenitud. de ella me ocupo fundamentalmente en el presente 
texto.

iii

así, abordo en el capítulo primero el contexto en el que 
surgieron los organismos públicos de derechos humanos en 
méxico, cómo respondieron a un modelo de ombudsman 
frente al cual, la cdhdf fue construyendo su identidad, des
de su origen, entre 1993 y 2001, mientras fue presidida por 
Luis de la Barreda solórzano y luego, entre 2001 y 2009, bajo 
la presidencia de emilio álvarez icaza Longoria. el capítu
lo dos, está dedicado a narrar el desafío que implicó iniciar 
una administración nueva, después de que concluyó con gran 
éxito la anterior —de la cual por cierto, también formé par
te como Tercer Visitador General; una apuesta por imaginar 
una institución capaz de reinventarse y de asumir con pers
pectiva amplia sus tareas fundamentales, con base en cuatro 
funciones principales: a) empoderar personas; b) fortalecer 
una institucionalidad democrática; c) generar sinergia, y d) 
construir ciudadanía. Cada uno de los capítulos siguientes 
se encarga de contar cómo lo hicimos; el tercer capítulo, trata 
de cómo armamos un sólido modelo de defensa de derechos 
humanos y expone los casos más emblemáticos de la adminis
tración, algunos de los cuales, no obstante no haber recibido 
atención mediática, significaron mucho para quienes fueron 
víctimas en ellos; el capítulo cuarto, muestra mucho de lo que 
no se sabía, porque pertenecía al día a día institucional, a las 
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relaciones entre la comunidad de la cdhdf, sus derechos, los  
programas institucionales destinados a respetarlos y ampliar
los; el quinto capítulo, muestra nuestro modelo de sinergia 
y explica cómo es que a través de las relaciones interins
titucionales ampliamos notablemente nuestros alcances. Y fi
nalmente, el sexto capítulo, hace lo propio narrando nuestra 
experiencia con las organizaciones de la sociedad civil, una 
historia complicada pero sin duda con final feliz. Huelga de
cir, que detrás de todo el trabajo realizado en cada uno de los 
cuatro programas institucionales hay un cúmulo de conoci
mientos especializados —en derechos humanos sobre todo, 
pero también en administración, psicología organizacional, 
relaciones internacionales, ciencia política, sociología, comu
nicación, pedagogía— una amplia experiencia en campo de 
la mayoría de mis colaboradoras y colaboradores, pero sobre 
todo, una actitud volcada al servicio público, orientada por 
una muy seria vocación por hacer bien su trabajo. un equipo 
así, es fácil de dirigir.

iV

no puedo, por tanto, cerrar esta introducción sin agra
decer de manera explícita a mario Patrón, rosalinda salinas, 
José Guevara, Luis Jiménez, Guadalupe Cabrera, montserrat 
rizo, alfonso García, daniel robles, Gerardo sauri, José Luis 
Gutiérrez, ricardo ortega, Gabriela Gutiérrez, irma andra
de, mónica martínez, rosa maría Cruz, alejandra ramírez, 
rodolfo torres, Leonardo mier, Fernando Coronado, sergio 
rivera, maría José morales, Guadalupe López, Cristina her
nández, hugo morales, Víctor morales, Jaime rochín, merce
des Peláez, marco Vinicio Gallardo, y las más de seiscientas 
colaboradoras y colaboradores que me acompañaron a lo lar
go de estos cuatro años, todas y todos contribuyentes activos 
en la construcción de la experiencia común que fue la Comi
sión de derechos humanos del distrito Federal. a mis conse
jeras y consejeros elena azaola, denise dreser, José antonio 
Caballero, José Luis Caballero, santiago Corcuéra, manuel 
Fuentes, Patricia Galeana, ángeles González Gamio, mónica 
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González Contró, nancy Pérez, ernesto López Portillo, nas
hieli ramírez, Carlos ríos y Pepe Woldenberg.

agradezco también, de manera muy especial, a mario 
Bronfman, director para méxico y Centro américa de la Ford 
Foundation, quien tuvo la idea de realizar este texto y fue el 
intermediario principal para obtener la beca que lo hizo posi
ble. Y desde luego a sergio aguayo, por aceptar escribir unas 
palabras para prologar este texto.

Como siempre lo hago, reconozco y agradezco el inva
luable apoyo de mi familia, Laura, diego, ana Pau y Juli, sin 
quienes nada sería posible.

Luis GonzáLez PLacencia
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